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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO; FIJACION DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE DESCASERV ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que DESCASERV ECUADOR S.A. 
aumentó su capital en USD $ 2'412.000,00; fijó su nuevo 
capital autorizado y reformó sus estatutos por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito 

el 31 de mayo de 2010. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
SC.1.DJICPTE.Q.10.002688 de 2 de julio de 2010 

En virtud de la presente escritura pública la compañía refar- 

ma el articulo quinto del Estatuto Social, referente al capital 
social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital autorizado 

de la compañía es de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $ 5'282.000,00). El capital 
suscrito es de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL DOLARES (USD $ 2'541.000), dividido en doscien- 
tos sesenta y cuatro rmil cien (264.100) acciones ordinarias 

y nominativas, de un valor nominal de Diez Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 10,00) cada una .....” 

Quito, 2 de julio de 2010 

Pedro Solines Chacón 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

A.AÍ/25188     
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    CITACIÓN JUDICIAL ALA SEÑORA 
NELLY ESPERANZA TONGUINO 

O e vado 

CONSTITU 
ABGCONSTRUC A 

INMOBILIARIOS S.A. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Octavo del Distrito Metropoli- 
tano de Quito, el 10 de Junio de 2010, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.10.002648 de 30 de Junio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provin- 

cia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A] LA 

ADMINISTRACION, COMPRA, VENTA, PERMUTA, 
AGENCIAMIENTO, CORRETAJE Y ARRENDAMIENTO 
DE BIENES INMUEBLES..... 

Quito, 30 de Junio de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPANIAS, 
ENCARGADA 

AAJ25197. and 

    
   

    

casillero judicial para sus notifica- 
ciones posteriores, CERTIFICO. 
DR. NILO GONZALO ALMACH) 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

"o AC/TAGZOSE 

R.dE 
JUZGADO 

CIVIL DE PICHINCHA.- 
CITACIÓN JUDICIAL 
AL SR. JULIO CESAR CHICA(ZA 
SAQUINGA DE LA DEMANDA DE 
DIVORCIO PROPUESTA EN SU 
CONTRA POR LA SRA. LCDA. ANA 
LUCIA IMBA CHANGO 
ACTORA: LCDA. ANA LUCIA IMBA 
CHANGO 
DEMANDADO: SR. JULIO CESAR 

CHICAIZA SAQUINGA 
JUICIO: DIVORCIO No. 0720- 
2009-ED,- 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACIÓN: 14 de Julio 
del 2009... 
PROVIDENCIA: 

“ JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO 
DE LQ CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 14 de Julio del 2009; las 
10h46.- VISTOS: En virtud de ta 
nota sentada por la Oficina de 
Sorteos, avoco conocimiento de la 
presente causa.- En consecuencia, 
la dernanda que antecede se la 
califica de clara, precisa, completa 
y que reúne los demás requisitos 
de ley; por lo tanto, se la acepta a 

trámite en la vía del juício verbal 
sumarío.- En lo principal, cítese 

al señor JULJO CESAR CHICAIZA 
SAQUINGA con copias de la 
demanda y auto recaído, en el lugar 
señalado para el efecto.- Tómese 
nota de la cuantía y domicilio judi- 
Cíal señalados por la señora LCDA. 
ANA LUCIA IMBA CHANGO.- 
Agréguese al proceso la documen- 
tación acompañada.- Cítese y noti- 
fíquese.- f) Dra. M. Flor Pazmiño, 
Jueza, ”.- OTRA PROVIDENCIA. “ 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE 
10 CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
viernes 4 de junio del 2010; las 
34h48.- Cumplido que ha sido e) 
requerimiento solicitado en pro- 
videncia inmediata que antecede 
y atenta al juramento rendido por 
la actora y de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, cítese al 
señor JULIO CESAR CHICAIZA 
SAQUINGA, mediante tres publi- 
caciones que se harán, cada una de 
elias en fecha distinta, en Un perió- 

dico de amplia circulación de la 
ciudad y cantón Quito, provincia de 
Pichincha y tat como lo dispone el 
Art. 119 del Código Civil, es dlecir, se 
las hará mediando térmirto de ocho 
días, por lo menos, entre la una y 

con la demanda y esta providencia 
al demandado señor FRANCISCO 
CAMILO ENRIQUEZ SANCHEZ, a 
quien se le citará por media de 
publicaciones en uno de los dia- 
rios de mayor circulación y que se 

editan en ésta de Quito de contof- 
midad con o dispuesto en el Árt,82 
del Código de Procedimiento Civil.- 
Con la insinuación de Curador 
Ad-litem para la menor Jennifer 
Solange Enríquez Pabón, ólgase 
ta opinión del representante del 
Ministerio Público.- Agréguese al 
proceso los documentos presenta- 
dos.- Téngase en cuenta el casillero 
y domicilio judicial designados y la 
autorización conferida a su aboga- 
do defensor.- NOTIFIQUESE.- 
Lo que comunico a Ud., para los 
tines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 

domicilio y casillero judicial en la 
forma y dentro del perímetro legal. 
Certifico. 
DR, JULIO CESAR MUÑOZ. 
SECRETARIO JUZGADO NOVENO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/1827V/8 
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EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE A 
CITACIÓN JUDICIAL A: ROSA 
JENNY ZAMORA CONFORME 
ACTOR: OLEKSI! KOSTIN 
DEMANDADA; ROSA JENNY 
ZAMORA CONFORME 
JUICIO: DIVORCIO CAUSAL Na. 
253-2010-CM 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 15 de 
Marzo del 2010, las 08h21.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa, en mi calidad de 
Juez titular de esta Judicatura. La 
demanda que antecede es clara, 

completa y reúne los demás requí- 
sitos de ley. Es procedente el trá- 
mite verbal sumario que se solicita, 
en consecuencia, de conformidad 
con lo previsto por el Árt. 82 del 
Código de Procedimiento Civii y 
al juramento rendido por el actor 
de la imposibilidad de determinar 
la individualidad o residencia, se 
dispone citar a la demandada 
señora ROSA YENNY ZAMORA 
CONFORME, por la prensa en uno 
de los diarios de mayor circula- 
ción que se edita en esta ciudad 
de Quito, así como también en la 
ciudad de Milagro, provincia del 
Guayas, mediando ocho días entre 
cada publicación. Agréguense 
al proceso el documento que se 

acompaña. Téngase en cuenta el 

  

LA HORA DuDECÍAL, 8- JoLto - 2010


